
Sevilla, 21 de abril 2008 BOJA núm. 79 Página núm. 81

 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas 
con carga al Fondo de Acción Social, modalidad Médica, 
Protésica y Odontológica para el personal funcionario 
y laboral, correspondientes a solicitudes presentadas 
desde el 16 de noviembre al 31 de diciembre de 2007.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Adminis-
tración Pública e iniciado expediente para la concesión de la 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del Personal Fun-
cionario y Laboral correspondiente a solicitudes presentadas 
desde el 16 de noviembre al 31 de diciembre de 2007, y exa-
minadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose 
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos 
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Artículo 9, Párrafo 7, Apartado b), de la Orden de 10 de 
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia 
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este 
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001 por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 13 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los cré-
ditos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta 
de Andalucía, ejercicio de 2007, entre las distintas modalida-
des de ayudas (BOJA núm. 47, de 7 de marzo de 2007).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del per-
sonal funcionario y laboral para la concesión de ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2008, en la Moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos 
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indivi-
dualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potes-

tativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes del 
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Cádiz, 2 de abril de 2008.- La Delegada, Blanca Alcántara 
Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cos los listados provisionales de excluidos de las ayudas 
con cargo al fondo de Acción Social, modalidad médica, 
protésica y odontológica, para el personal funcionario y 
laboral al servicio de la Administración de la Junta de An-
dalucía, correspondientes a las solicitudes presentadas 
desde el 16 de noviembre al 31 de diciembre de 2007.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal desde 
el 16 de noviembre al 31 de diciembre de 2007, relativas a la 
modalidad Médica, Protésica y Odontológica, correspondien-
tes a las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el 
personal funcionario y laboral reguladas en la Orden de 18 de 
abril de 2001, tienen lugar los siguientes 

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 
2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica» tendrá el carácter de actividad continuada a 
lo largo de cada ejercicio

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la referida 
Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la expre-
sada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, Párrafo 7, Apartado b), de la Orden de 10 de no-
viembre de 2000, por la que se establece la competencia de esta 
Delegación Provincial para conocer y resolver en este asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 13 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los cré-
ditos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta 
de Andalucía, Ejercicio de 2007, entre las distintas modalida-
des de ayudas (BOJA núm. 47, de 7 de marzo de 2007).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial
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R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal 
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, Ejercicio 2008, en la Modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», con indicación de las causas 
de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en esta 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación al contenido de los listados que se pu-
blican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en su 
solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros 
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus 
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 2 de abril de 2008.- La Delegada, Blanca Alcántara 
Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se emplaza 
a Terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, procedimiento abreviado núm. 85/2008. 
Negociado AB, interpuesto por don Antonio Francisco 
Cabezas Morales ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Granada, se ha interpuesto por don Antonio Francisco 
Cabezas Morales recurso contencioso-administrativo, procedi-
miento abreviado 85/2008. Negociado: AB, contra la Resolu-
ción de 4 de diciembre de 2007 de la Delegación Provincial 
de Justicia y Administración Pública de Granada, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en la provincia de Granada cuyas bases 
están sustentadas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, y la Orden de 7 de noviembre de 2006, re-
lativa a la ejecución de la sentencia 370/2006, de 10 de julio 
de 2006, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede Granada, 
Sección Primera, en el recurso contencioso-administrativo 
168/05, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 78, en relación 
con el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en el plazo de nueve días ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Granada en forma legal, mediante 
Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. 
Haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Granada, 3 de abril de 2008.- La Delegada, Begoña 
Álvarez Civantos. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 127/08 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Granada sito en Avda. del Sur, núm. 1, 6.ª planta, 
Edificio Judicial La Caleta, se ha interpuesto por doña M.ª Ánge-
les Segovia Martínez recurso contencioso-administrativo núm. 
P.A. 127/08 contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición formulado contra la resolución de 29 de octubre de 
2007, dictada por la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos por la que se excluye de la bolsa de trabajo.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha seña-
lada para la celebración de la vista es el día 17 de abril de 
2008 a las 10,40 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 3 de abril de 2008.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Fomento y Promoción Cultural, por 
la que se amplía el plazo de justificación de las subven-
ciones concedidas mediante resolución que se cita.

Mediante Resolución de 31 de octubre de 2007, de esta 
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, se con-
cedieron subvenciones para la programación de Teatro, Danza 
y Música en salas privadas de aforo reducido, así como para 
la rehabilitación y/o el equipamiento de las mismas (BOJA 
núm. 227, de 19 de noviembre de 2007), al amparo de la 
Orden de 19 de marzo de 2007, por la que se establecían las 
bases reguladoras y se efectuaba su convocatoria para el año 
2007 (BOJA núm. 77, de 19 de abril de 2007).

El apartado 6.º de la citada Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Orden de 19 de 
marzo de 2007, dispone que la justificación de dichas subven-
ciones se efectuará en el plazo máximo de tres meses con-
tados desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad, por lo que, al tratarse de actividades cuyo desarrollo 
coincide con el año en que se realiza la solicitud, el plazo de 
justificación finaliza el 31 de marzo de 2008.

No obstante, considerando las circunstancias surgidas 
durante la tramitación de la citada convocatoria, que han de-
terminado una demora en el desarrollo del procedimiento de 
concesión y pago de las mismas, se estima procedente una 
ampliación del plazo para la justificación de las mismas.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Orden de 19 de marzo de 2007 y en el ar-
tículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
en concordancia con el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Ampliar hasta el día 15 de mayo de 2008 el 
plazo de presentación de la documentación justificativa pre-
vista en el apartado 6 de la Resolución de 31 de octubre de 


